
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00108-00 

DEMANDANTE: GERMÁN DARÍO ROJAS FRANCO 

DEMANDADO: SERVICO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

   

Visto el informe secretarial que antecede, procede a resolver lo pertinente respecto 

de la demanda ejecutiva iniciada a través de apoderado por el señor Germán Darío 

Rojas Franco, en contra del  Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, la sentencia 

proferida en primera instancia por esta Sede Judicial el 23 de octubre de 2019 – 

confirmada parcialmente en segunda instancia por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” – el 10 de noviembre de 2021 

y siguiendo las previsiones del artículo 297 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, 

así:   

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar a la entidad demandada, que en los términos del artículo 298 

de la Ley 1437 de 20111 - modificado por la Ley 2080 de 2021, dé cumplimiento de 

inmediato a la sentencia proferida en primera por este Juzgado el 23 de octubre de 

2019 – confirmada parciamente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

el 10 de noviembre de 2021, en caso de no haberlo hecho.  

 

                                                           
1 Art. 298.- En los casos a que se refiere el numeral 1 del artículo anterior, si transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la 
sentencia condenatoria o de la fecha que ella señale, ésta no se ha pagado, sin excepción alguna el juez que la profirió 
ordenará su cumplimiento de inmediato. 
(…)” 
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SEGUNDO: dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, deberá informar acerca 

del cumplimiento referido en el numeral anterior.  

 

TERCERO: por secretaría remítase copia vía correo electrónico a la entidad 

ejecutada, de la presente providencia y una vez vencido el término aquí señalado, 

reingrese el expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 12 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO PARTE 

DEMANDANTE:  

guillermojutinico@gmail.com 
 

APODERADA PARTE 

DEMANDADA: SENA 

judicialdistrito@sena.edu.co 

servicioalciudadano@sena.edu.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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